
coNTRATo STACIóN ctos euE cELEBRAN poR uNA pARTE LAEMPRESA ,-'Á_OÚ]EÍV EN LO SUCESIVO SE LEDENOMINA EM Y LA nnrfiÁ Ltc. MARTHA TRENE vENEGASTRUJILLO DlREcroRA GENERAL DEL PATRONATo oe lns FtEsrAS DE ocruBRE DE LAzoNA METROPOLITANA oe cunoniÁ¡RRR, PoR su pñopro DEREcHo A eurEN EN LosucEslvo sE LE DENoMINARR "ef óory1Énrnmie;','ii cunl suJETAN AL rENoR DELAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

l. LA EMPRESA declara:
DECLARACIONES

A) Ser persona física mexicano, mayor de edad,  calle 
- y su nrc es .B) deseo^cel  presente co

"on CoNTRATANTE para efecto dePrestación de servicios Muslcales estipulados en er cuerpo del presente contrato.
ll. EL CONTRATANTE, por su parte, declara:A) Que es una persona física con capT]d1d legal para contratar y obligarse en nombre DELPATRONATO DE LAS FIESTAS DE ocrúeie óe'rn zoNA METRopoLTTANA DEGUADALAJARA, con domicilio EN AVEÑIóÁ ünÁl,qxo BARcENAS sN AUDrroRroJALTSCO CP 45190.

B) Que es su deseo. celebrar el presente contrato con LA EMPRESA para efecto dePrestación de Servicios Musicalei.

lll. LAS PARTES, dectaran:
Que se reconocen mutttamente la personalidad con ra que.comparecen, y que reconocen yaceptan las especificaciones del presente contrato, est¡máÁoo conveniente la celebración del
;::*ffi,:f:il 

se sujeta a las dispoiiciones jurídicas u¡g"nt". .fbre ra materia y'se rige at renor de

CLAUSULAS

PRIMERA'- oBJETo: LA EMPRESA se compromete a proporcionar los servicios musicales de elArtista BANDA culslLlos, quienes tocarán una sola r;r¡";" 120 minutos . siendo la Hora deinicic9:00pma11:00pmdel día 23deoctubre aezo'll enet Lugar TeatrodetpueblodelAuditerrio Benito Juarez .

sEGutrDA: CONTRAPRESTACIÓN: com-o,.cortraprestación por tos servicios musicales citadosen la cláusula anterior EL GoNTRATANTE 
"ñtruguá- 

u LA EMPRESA la cantidad de:$495,000'00 (cuatrocientos noventa y cinco m/pesos-00/100 M. M.) mas iva, de tos cuales seentregará como lerAnticipo la cántidad de'$ 247,500.00 (Doscienfos cuaÁnb y siete mitquinientos pesos 00/100 M. N.) más iva el día de ¡á f¡rma-del presente contrato y et resto sepagará el día 20 de octubre de 2017, siendo la cantidad de $247,s00.00 tóásá,erro" cuarenta ys¡ete m¡lquinientos pesos 0O/1OO M. N.) más iva

TERCERA:-Qi gor algún motivo EL coNTRAl '{NTE no entregara ra cantidad estiputada antes delevento' LA EMPRESA tendrá la facultad de dar por rescindido el presente Contrato.

'rF



QUINTA: En caso de que por alguna razón ajena a LA EMpRESA, el evento se cancerara, ELCoNTRATANTE adernás ipo oiorgaoo-oeoer¿ cu¡r¡r"ertotal del importe pactado para esteservicio'

3:r,l# " " ou" motive este

sÉptlrrnR: En caso de algú,n daño al equipo de audio e iluminación con que el Artista ileva a cabosu trabajo' por algún acto de vandalismt, antes, durante o después de la actuación del Artista en
¿Hf+ili",if-+E."t*u 

contrato, los dañós serán responr"o¡riáao única y exctusivamente de EL

ocTAVA:Laparticipaciónde|Artistasecontratapor|otanto,en
toda la publicidad y promoción se deberá respetar ese lugar.

NovENA: EL GoNTRATÁNTE se obliga y sg compromete a proporcionar 200 boretos ,,generar,, 
,200 boletos "ruedo" y 200 boletos vrp tá cortesía para los-cLb,s de fan.s de el Artisra.

DEGIMA : INCUMPLIMIENTo: En caso de incumplimiento de EL CoNTRATANTE a ro dispuestoen el presente, se tendrá por rescind.ido ef Ér"r""i" ó"ontrato, y como consecuencia ELGoNTRATANTE se obliga al pago tot"¡ á" la coÁ1ráóie;tr"i; pactada en er presente, dentro defos 15 (quince) días sigüientei all ¡ncüÁitimiento, s¡n meJü,. dectaración judiciat arguna, pasadoeste término de gracia de 15. (quince) oias, ra cantidad men"ünuo" será más intereses, a razón del
l,?f$|"" 

punto cinco por ciento) mánsual, contados , purt¡, áu ta fecha det incumplimiento, hasta

DECIMA PRIMEM: AUSENCIA DE vlclos Y COMPETENCIA: En et otorgamiento del presentecontrato no existe error,,dolo, error, r"lá r" o 
"r"iqrio otro ui"¡o del consentimiento que pudierainvalidarlo' estando conformes las partei en someterse en todo lo relativo a tá-interpretación ycumplimiento de las Leyes Mexlcanas, sometiéndose a la jurisdicción de los tribunalescompetentes de la ciudad de Guadalajara Jalisco, ."nunti"noo. de manera expresa al fuero quepudiera corresponderles en razón de sus domicilio.'pr"*"niu.,'irarro. y/o cualquier otra causa.

Enteradas las partes,del.contenido y alcance legal del presente contrato, lo firman ar calce y almargen para su constancia, en la ciudad de Zapo[an ]á¡!"ál'u. días 30 de Agosto de 2017.

LA EMPRESA EL CONTRATANTE

AULINA BRAMBILA GALAZ


